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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

La presente convocatoria se publicará en la forma señalada en el art. 20.8 de la Ley 
General de Subvenciones, estableciéndose un único plazo, desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, hasta el 22 de diciembre de 2017 a las 13:00 horas.

Sexto. Forma de las solicitudes.

 Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas 
de Proyecto Melilla S.A., así como en su página web “www.promesa.net” que reflejará, en 
todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando 
obligado a notificar el interesado de forma expresa cualquier variación en el mismo al 
órgano gestor.

Melilla, 3 de octubre de 2017. 
El Consejero de Economía, Empleo  
y Administraciones Públicas, 
Daniel Conesa Mínguez


